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\l. O. del K-Núm. 129

Director de B..ed_uwnnentú /J UOhu.'tolies

- NombramIento y separaci6n de las autoridadf e la es--
tructura central. según el articulo 14.4 de la Ley de Ré
gimen Jurídico.

- Cruces de la Conm.ancia.

D1rector de EnsciJ(n12u Naval

- Convocatoria de oposiciones y concursos para ingreso en
los Cuerpos de la Armada.

2. Las resoluciones admmtstrativas que adopten las respec
tivas autoridades como consecuencia del punto anterior tendrán
el carácter de Orden ministerial;

Estas resoluoiones. en virtud de Jo dlspu{'sto en el artIcU
lo 32-2 de la Ley de Hegimen Jurídico de la Administración del
Estado. k-e con:qiderarnn como dictadas por mi autoridad y se
rún adoptadas utilizando la expresión «Por delegación» ante
puesta a la firma de dichas autoridad.es.

3. Las resoluciones dictadas por el Almirante Jefe del De
partamento de Personal pondrán fin a la via administrativa
en los mismos casos y términos que corresponderían a mi auto
ridad, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo Lo de la Orden
min1sterial de la Presidencia del Gobierno de 10 de Julio de 1961

Las resoluciones de los DIrectores de Reclutamiento y D<:lta~

ciones y de Ensefi.anza Naval serán suscept,ibles de recurso de
reposición ante el Almlhmte Jefe del Departamento d{' PersonaL

4, Será preceptivo el informe del Asesor general en la reso
lución de los recursos de reposición previos al contencioso-admi
nl8trativo.

El Almirante Jefe del Departamento de Personal y los D1
rectof.es subordinados podrán solicitar el informe de la Asesoría
General Dirección Económico-legal e Intervención General en
a,Quellos a~<;untos que a Juicio de dichas autoridades lo requieran.

5. La facultad de resolver que por la presente Orden mi
nisterial deiego en el Director de Reclutamiento y Dotaciones
y Director de Enseñanza Naval es compatible con la alta direc·
ción que en materia de personal correspOnde al Almirante Jefe
del Departamento, a cuyas directivas han de ajustar su actua
ción dichos Dírectoreg.,

Madrid, 22 de mayo de 1969.

NIETO

ORDEN de 22 de ma:uo dB 1969 wbre a.tTibuci07U'S
de las autoridades del Dppo-rtamento de Personal.

Por el Decreto 2176 1 1967, que reorganiza las estructuras con~

cernientes a Personal, se atribuyeron a las autoridades del De
partamento de Personal unas facultades genéricas que se de
rivan de las misiones concretas y perfectamente diferenciadas
que corresponden al Almirante Jefe del Departamento y ft 103
Directores suborQj.nados,

se hace preciso concretar y detallar dichas facultades a fin
de establecer las materias en las que corresponde la decisión y
consigUiente responsabilidad a cada autoridad del Departamen
to de PersonaL

En consecuencia, al amparo de la disposición transitoria
de dicho Decreto y en virtud de 10 dispuesto en el articulo 2J
de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del F..stado,
dispongo:

1. Corresponde al Almirante Jefe del Departamento de Per~

sona! y a los Directores que se indican de dicho Oepartftmento
la resolución de las sig¡.W.entes materias:

1.1. Al-m4rante Jefe del Departamento

- Ascensos efect.ivos y honoríficos en los Cuerpos de OfI-
cialeS.

- Situaciones.
- Reintegro a situación de actividad.
- Plazas de gracia.
- Pase a otra Escala.
- Pase a otro Cuerpo por cubnfnación de cursos,
- Pérd1da de curso o cese en los m:l8Inos.
- Designación de Tr·lbl1I16le.s de examen.
- Nombramtentos dt.1rante el periodo de escola.r1dad obteni~

dos por la condic16n de atwnno.

Reconocimieul<J dt' ji.l.nJ!.ll~b ,¡i"I;;¡S (·"pd~:d"_;i1ne~ ap¡j
tude." V convalidación en l\.fa..ri'lil lit' 10<: u}enos a elia..
Retribucion€~ en materia reglada
Segundad Soci.aL Ad~1pUCi(11.l (!t"i ri>j2:1mel '.cenera! asiB
iencüJl.

lJe"dJ lU;,.

-- ElnOOrCO!~ en PléICf,lGl.·;
Liceneia..<; rRmporales,
AutoriZaCión para Conl,] :1er 'l'.lLr!iftlili!O.

- Cüntm¡,;ente ;llHW·¡

-incorporación
Servicio eventual.
S¡I.Utlei(ll'l de n!.'>€l",i

NotnbranüenL-o d,~ ):KT:->uu:ll ,li la Anllil,I:1 p;ll"Ü Prule~,Orf'<;

e Instruetores
- Ascensos Cuerpo de Subu[íciü[t,,·
- Ascensos de E:speciulistas. M~lr'l)('n~:I l'rojw
- Reengancl1€;;,
_ Aprobaciún <it; planülllLi.
._ PersonaL civil funcionarlu. C;tlllllw;s (k~ Esct<la. Situacione!':,

PrácticOs ele puerto y Practicos amarradores.
.- E:'icaJa dE' CúmJ)Jement0 y R€~r\i:J Naval. Pnictica<:;,

13. Director de f:u.<;eúan::a Nuval

Sell)c;::ión de JI)!'. 'I.dmiti :lu.s a t'xam(·n o COneUl'tiv.
Convocatoria d.., cursos pDra ::1.';een~,<) ü cambio de espe
cialidad
Planes de estudi/.l; Ll'xTOS !no!!.:r:llJl<!:-\: d"clar.\Jción de
({textos de uti1idad)~.

Dístintjvo de Prof~!'ül'~lthi

Cen',H)!' Sanitario;.;, F\lrmücia..<.; Laboratorio!' f'armacéu
:lCO..<;: Dlspo.<üciOlh.'.c; qllt' te.s.ulen su.:-- ;wtivida<ies técnico
facullatinh". as~ ('omo .as de rcgltllb"l mt-€rior,
selección psicofislea: Aprobación de programas y deter
minación de condicíones ."€/ZÚf1 Cuerpos, especialidades
y aptitudes
Sanidad preventiva: N"l·.I1"l:\:C' pal:1. ('pIYel'vaciún (.'Ondlcjo-
Des psicofísica.s

CondlciOlkS fnC\lrUlLí\¡¡.~ s,¡j)l't

-- Defens;), ABq
-- HadíaClOne" iml íZ:lü t·':-i.
- Microondas. ondas Sl:;l)<.n l¡II,'(t,:"jl';rit¡:L

- - Epidemi~;

-- Recuperación \'rl:hBt)1lita¡:i(~1

Raciones aJiment.arial,: CmldiclL',k:;, saniUlrifl'"
Vestuario: Condiciones sanít.aria."

--- Material ~anitarío y lnp-dicamentos: Ddtrminacíón de JOB
que han de figurar en lds {(cargos»
Estadistica sanitaria: Reglllr.dón y aprobaei;,]\

- Docummltaciún sanii:nii.l.,: Rf'~;'ula(:h,n

2. Las decisiones üdoptadas por es! as au'toridades llevarán
.su firma, tendnín e; cnn'¡cl:pl' el<:' {{Resohcim1f'!:m V .O;;~ pub1ie-arun
en el «Diario OfiCi¡;lb

3. Las resoiuciones eJel A¡mínult~ ,Jete del Departamento,
dictadas en m:,l!Hia~ relativa3 'tI pfTsonn!. ponen fin a le. vía.
administratiY8.

4. Contra [liS resoluclúllt:-:i ut" tu:' (kJlÚA autori.dade¡:, d.el
Departamento de Pep::onal CiOo? <-'1 !'fe·m>::':'.' de n.Jza-da ante el
Almirante Jefe del Dt'partam..·nÜJ.

:). Ser!). preceptivo el infol'me dd A,,¡',sor géneral en la re
Rolu(~ión de los l'f'cnrsos el.' l'cpo"kH':n pN'\"io.c; al e-Qntencioro
administrativo.

El Almlrantt! Jefe del. Depnxtall1;:"n;,;;" <,h.. p(~1"s01lal y los Di
rectores subordinados podrán solicítar el informe de la Ase~

soria General, Diroc-oión Económwo-Iegal. t~ Intervención Ge
neral, en aquellos aSlmtos qlif' a jUido clf' dichas antorida-des
Jo l'equjenl11,

Madrid, 22 (f.. Hla:~'o de l!:in>:)

NTE'T'O


